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Como máximo hasta el 31 de enero de 2025. Los importes recibidos no
consumirán los periodos de derecho generado por la cotización de cese de
actividad.

Duración de la prestación

Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA

Para poder gestionar de manera eficaz las solicitudes ponemos a
vuestra disposición la siguiente dirección de correo electrónico
cesedana@fremap.es donde podéis hacernos llegar todas las
solicitudes cumplimentadas, así como la documentación necesaria
que se solicita para ello.
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Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA
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Autónomos que, contando la cobertura de la contingencia
de cese de actividad, cesen total o parcialmente, de
forma definitiva o temporal, en su actividad como
consecuencia directa e inmediata de los siniestros
producidos por la DANA.

¿Quién puede acceder?

Los daños sufridos por la DANA deben haberse
producido entre el 28 de octubre y el 4 de noviembre y
siempre que la actividad profesional se ejerciese en
alguno de los municipios listados en el anexo del Real
Decreto-ley 6/2024, de 5 de noviembre.

¿Cuándo y dónde deben haberse
producido los daños?

En la mutua de cobertura hasta el 31 de diciembre de
2024. Se descontarán a partir de entonces tantos días de
prestación como los transcurridos desde dicha fecha
hasta la de presentación de la solicitud.

¿Dónde solicitarla y plazo?
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Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA

Estar de alta en el Régimen Especial en el momento de             
producirse el hecho causante. 
Tener concertada la cobertura de cese de actividad.
Que exista un cese total o parcial, de forma definitiva o
temporal, y que dicho cese sea consecuencia directa e
inmediata de los daños sufridos por la DANA entre el 28
de octubre y el 4 de noviembre, producidos en alguna de
las localidades del anexo del Real Decreto-ley 6/2024, de
5 de noviembre.
Estar al corriente de pago de sus cuotas de autónomo (si
existe deuda, se invitará a ponerse al corriente en el plazo
improrrogable de 30 días).
En caso de tener trabajadores a cargo, deberá estar al
corriente de todas las obligaciones laborales y de
Seguridad Social con sus trabajadores.
En caso de cese definitivo, no acreditar las condiciones
para acceder a la pensión de jubilación contributiva.

Requisitos generales de acceso
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Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA

Tendrá efectos económicos, con carácter
provisional, desde el 29 de octubre de 2024.
Cese PARCIAL: 50% de la base reguladora,
calculada con el promedio de las bases cotizadas
en los últimos 12 meses.
Cese TOTAL (definitivo o temporal): 70% de la base
reguladora, calculada con el promedio de las bases
cotizadas en los últimos 12 meses, pero aplicando
unos topes máximos y mínimos en función de las
circunstancias familiares del autónomo.

Efecto económico y cuantía de la
prestación

Cualquier otra prestación de la Seguridad Social,
siempre que la misma no fuera compatible con la
actividad por cuenta propia.
Con el trabajo por cuenta ajena que se vinieran
realizando con anterioridad si durante la
percepción de esta prestación la suma de la
retribución mensual media de los últimos cuatro
meses inmediatamente anteriores al nacimiento
del derecho y esta prestación supera el importe del
salario mínimo interprofesional vigente en el
momento del nacimiento del derecho.
Para autónomos del Régimen especial del Mar,
recibir ayudas por paralización de la flota.

Prestación incompatible con
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Libro de familia si existen hijos a su cargo. 
Certificado de TGSS de estar al corriente de pago o, 
si existe aplazamiento de cuotas pendientes de pago,  
resolución de la Tesorería General de la Seguridad 
Social, del aplazamiento de las cuotas pendientes de
pago, y justificantes mensuales del pago y
cumplimiento de los plazos establecidos en la
misma.
La acreditación de la imposibilidad para desarrollar la
actividad, que el órgano gestor requerirá al
beneficiario para dicha aportación a partir del 1 de
mayo de 2025.
Cualquier otra documentación que pueda ser
solicitada por la Mutua Colaboradora con la
Seguridad Social.
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Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA

Documento de solicitud  a su disposición en esta 
página web.
Acreditar la identidad del beneficiario.

Documentos necesarios para
solicitar la prestación

Documentos que deben estar a disposición
de la Mutua:

Acceda al formulario para solicitar
la prestación a FREMAP aquí
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Información sobre la prestación de cese de
actividad para trabajadores autónomos

afectados por la DANA

Listado de municipios afectados
por la DANA recogidos en el Real 
Decreto-ley 6/2024, de 5 de
diciembre
1     Alaquàs.
2     Albal.
3     Albalat de la Ribera.
4     Alborache.
5     Alcàsser.
6      l’Alcúdia.
7      Aldaia.
8      Alfafar.
9      Alfarb.
10    Algemesí.
11    Alginet.
12    Alhaurín de la Torre.
13    Almussafes.
14    Alzira.
15    Benetússer.
16    Benifaió.
17    Beniparrell.
18    Bétera.
19    Bugarra.
20    Buñol.
21    Calles.
22    Camporrobles.
23    Carlet.
24    Catadau.
25    Catarroja.
26    Caudete de las Fuentes.
27    Corbera.
28    Quart de Poblet.
29    Cullera.
30    Chera.
31    Cheste.
32    Xirivella.
33    Chiva.
34    Dos Aguas.
35    Favara.
36    Fortaleny.
37    Fuenterrobles.
38    Gestalgar.
39    Godelleta.

40      Guadassuar.
41      Letur.
42      Llíria.
43      Loriguilla - sólo núcleo urbano junto A3.
44      Llocnou de la Corona.
45      Llaurí.
46      Llombai.
47      Macastre.
48      Manises.
49      Massanassa.
50      Mira.
51      Mislata.
52      Montserrat.
53      Montroi/Montroy.
54      Paiporta.
55      Paterna.
56      Pedralba.
57      Picanya.
58      Picassent.
59      Polinyà de Xúquer.
60      Real.
61      Requena.
62      Riba-roja de Túria.
63      Riola.
64      Sedaví.
65      Siete Aguas.
66      Silla.
67      Sinarcas.
68      Sollana.
69      Sot de Chera.
70      Sueca.
71      Tavernes de la Valldigna.
72      Torrent.
73      Turís.
74      Utiel.
75      València - PEDANÍAS SUR: Faitanar, La 
          Torre, Forn d'Alcedo, Castellar-Oliveral, 
          Pinedo, El Saler, El Perellonet y El Palmar.
76     Vilamarxant.
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